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A. MEMORIAA. MEMORIAA. MEMORIAA. MEMORIA    
    

1. Antecedentes.Antecedentes.Antecedentes.Antecedentes.    

1. 1. 1. 1. 1. 1. 1. 1.  La constitución de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 
Pla del Bon Repós del Plan Parcial Vistahermosa-Orgegia, formalizada en escritura 
pública autorizada por el notario de Alicante, Juan Ruiz Olmos, el día 12 de diciembre 
de 1980, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 6 de febrero de 1981. 

Entre las fincas afectadas por las actuaciones compensatorias, se hallaba una 
parcela destinada a zona verde, de 26.532 m² de superficie, cuyos propietarios no se 
adhirieron a la Junta de Compensación.  

Se trataba de una parcela incluida en una Unidad de Actuación discontinua, 
apartada de la misma, pero que formaba parte ella como zona verde, con el fin de 
asegurar su cesión al Ayuntamiento. 

Como consecuencia de ello, el Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el día 1 de julio de 1983, aprobó la relación de bienes y derechos, que daba comienzo a 
las actuaciones expropiatorias dirigidas a la adquisición de la parcela, fundamentadas 
en el artículo 127.1 de la Ley del Suelo, Texto Refundido del año 1.976, que 
preceptuaba y legitimaba la expropiación en beneficio de la Junta de Compensación de 
las fincas pertenecientes a los propietarios no adheridos. 

    

1.2.1.2.1.2.1.2. El justiprecio fue fijado en la cantidad de 66.470.620 Ptas., por resolución 
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, de 17 de octubre de 1985, que fue 
recurrida por la Junta de Compensación, primero en reposición y, posteriormente, en vía 
contencioso administrativa, resuelta esta última por la Sentencia de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana número 1.347, de 23 de diciembre de 1991, en sentido 
desestimatorio. 
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Posteriormente, una Sentencia del Tribunal Supremo, de 22 de marzo de 1997 
resolvió, estimándolo, el recurso de apelación interpuesto por la Junta de 
Compensación contra la sentencia del TSJCV. La Sentencia del Tribunal Supremo fijó el 
justiprecio de la parcela en la cantidad de ”veintitrés millones ochocientas cincuenta y 
dos mil doscientas sesenta y ocho pesetas (23.852.268’- pesetas) más el cinco por 
ciento como premio de afección, al que deberá añadirse los correspondientes intereses 
legales de demora en la tramitación y pago del mismo”. 

 

1.1.1.1.3333.... Debe señalarse que la finca expropiada dejó de tener la calificación de zona 
verde en la Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Alicante, aprobada el 
27 de marzo de 1987, lo que motivó que la Junta de Compensación interesara del 
Ayuntamiento el desistimiento de las actuaciones expropiatorias, que acaeció en la 
sesión plenaria de 10 de abril de 1989. La Sra. Pérez Andújar, sin embargo, impugnó el 
acuerdo municipal de desistimiento en vía contenciosa, y obtuvo una Sentencia 
favorable a sus pretensiones del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana (Sentencia 975 de 6 de julio de 1992), confirmada por el Tribunal Supremo 
en Sentencia de 10 de mayo de 1994. 

Con arreglo a estas últimas resoluciones judiciales, se procedió a la continuación 
del expediente de expropiación. 

    

1.1.1.1.4444.... En 1999, la Junta de Compensación se dirigió al Ayuntamiento, 
manifestando su intención de dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo de 
22 de marzo de 1997, para lo cual presentó un escrito ofreciendo expresamente el pago 
del justiprecio (23.852.268’- pesetas más el cinco por ciento en concepto de premio de 
afección) más los intereses devengados, que se cifraron en la cantidad de 22.595.282 
pesetas, conceptos que sumados dieron un total de 47.640.163  pesetas. 
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Con el fin de proceder al pago y ocupación de la parcela, se citó expresamente a 
Leonor Pérez Andújar Andújar y Antonio Betancor Suárez, titulares registrales de la 
parcela, los cuales no asistieron al acto. Ello provocó que el justiprecio y los intereses se    
ingresaran en la Caja General de Depósitos, en cumplimiento de cuanto establecen los 
artículos 50 de la Ley de Expropiación Forzosa y 51 de su Reglamento, y que se firmara 
la correspondiente Acta de Pago y Ocupación el día 11 de febrero de 2000, en ausencia 
de aquéllos. 

    

1.5.1.5.1.5.1.5. Paralelamente, con fecha de 8 de febrero de 2000, la Sra. Pérez Andújar 
solicitó la retasación, fundamentando su petición en el artículo 58 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. La solicitud fue rechazada mediante Decreto de la Alcaldía de 
13 de abril de 2000, el cual fue objeto del Recurso Contencioso Administrativo nº 
842/2000, fallado, en Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, Sala de lo Contencioso- Administrativo, Sección Segunda,  de 17 de Junio 
de 2003, a favor de la recurrente, a quien se le reconoció “como situación jurídica 
individualizada”, “su derecho a la retasación solicitada, y a la fijación de nuevo 
justiprecio de los bienes expropiados, condenando a la Administración a estar y pasar 
por tal pronunciamiento y a dar inicio a los oportuno trámites de formulación de hojas 
de aprecio de los terrenos expropiados”. 

La Junta de Compensación Plá del Bon Repós interpuso Recurso de Casación 
frente a la citada Sentencia de 17 de Junio de 2003, dictándose Auto por el Tribunal 
Supremo de 12 de Mayo de 2005, en cuya parte dispositiva se señaló: “LA SALA 
ACUERDA: declarar la inadmisión del recurso de casación interpuesto por la 
representación procesal de la Junta de Compensación Plá del Bon Repós contra la 
Sentencia de 17 de Junio de 2003, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección 
Segunda) en el Recurso n° 842/00, resolución que se declara firme…” 
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 1.6.1.6.1.6.1.6. Tramitado el correspondiente expediente de retasación, ante la 
imposibilidad de lograr el mutuo acuerdo entre las partes, el Justiprecio fue fijado por 
el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, mediante acuerdo de 10 de abril de 
2008, en la cantidad de 1.538.098,05 €. 

Con fecha 9 de enero de 2012, fue dictada la Sentencia 4/2012, por la  Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana (Sección Segunda), que fijó el justiprecio de la parcela expropiada en la 
cantidad total de 542.709,65 542.709,65 542.709,65 542.709,65 €, €, €, €, incluido del premio de afección. 

Finalmente, en un Auto de 21 de marzo de 2013, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Primera), se resuelve declarar la 
inadmisión del Recurso de Casación interpuesto por la representación procesal de la 
Junta de Compensación contra la citada Sentencia de 9 de enero de 2012, que se 
declara firme, y que, en consecuencia, ha de ejecutarse.  

 

2. 2. 2. 2. Descripción de la parcela expropiada.Descripción de la parcela expropiada.Descripción de la parcela expropiada.Descripción de la parcela expropiada.    

En el Acta de Pago y Ocupación de la parcela expropiada, suscrita el día 11 de 
febrero de 2000, consta la siguiente descripción: 

“Parcela de terreno de forma muy irregular, con una superficie de 26.532 
metros cuadrados, actualmente incluida en el Sector APA/9, Vistahermosa, del Plan 
General de Ordenación Urbana de Alicante, antes calificada como zona verde del Plan 
Parcial Vistahermosa-Orgegia. Según la descripción contenida en la relación de bienes 
y derechos aprobada, en su día por el Ayuntamiento, linda: Este, con suelo calificado 
como zona verde del Plan Parcial Vistahermosa Orgegia; por el Norte, con viario del 
nudo de enlace del Acceso Norte con la autopista de la circunvalación; por el Oeste, 
con suelo calificado como zona verde del Plan Parcial Vistahermosa Orgegia y por el 
Sur, con calle 4 y franja de zona verde de dicho Plan Parcial. 
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Dentro de esta parcela existe un enclave, que es la parcela catastral 18.0*92-
06, de Olsen Conti Lars.” 

La parcela descrita se segregó de la finca registral 29.233, folio 91 del Tomo 
2.233, Libro 480. 

 

3333....    Actuaciones realizadas para la ejecución de la Sentencia 4/2012Actuaciones realizadas para la ejecución de la Sentencia 4/2012Actuaciones realizadas para la ejecución de la Sentencia 4/2012Actuaciones realizadas para la ejecución de la Sentencia 4/2012....    

3.1. 3.1. 3.1. 3.1. Como se ha señalado en la parte anterior de antecedentes, en    1999, la 
Junta de Compensación se dirigió al Ayuntamiento,  ofreciendo expresamente el pago 
del justiprecio (23.852.268’- pesetas, más el cinco por ciento en concepto de afección) 
más los intereses devengados, que cifró en la cantidad de 22.595.282 pesetas, 
conceptos que sumados daban un total de 47.640.163- pesetas, en cumplimiento de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de marzo de 1997. 

Ante la incomparecencia de los expropiados, se firmó la correspondiente Acta de 
Pago y Ocupación el día 11 de febrero de 2000 en ausencia de aquéllos. 

En un escrito de 21 de septiembre de 2009, Antonio Betancor Pérez-Andujar, en 
su condición de heredero debidamente justificada de los propietarios iniciales, solicitó 
la entrega de la cantidad depositada (47.640.163- pesetas), “sin perjuicio de la 
cantidad restante de la que resulta acreedor... como consecuencia de la retasación 
practicada, a la que no se renuncia”, de modo que, mediante un Decreto de 23 de abril 
de 2010, se resolvió autorizar al interesado la retirada del Depósito.    

    

3.2. 3.2. 3.2. 3.2. Una vez declarada firme la Sentencia 4/2012, de 9 de enero de 2012, que 
fijó el justiprecio de la parcela en la cantidad total de 542.709,65 542.709,65 542.709,65 542.709,65 €, €, €, €, incluido el premio de 
afección, el día 13 de agosto de 2013, el Ayuntamiento remitió un oficio al representante 
de la Junta de Compensación, requiriéndole que expidiera un cheque nominativo a favor  
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del expropiado, Antonio Betancor Pérez-Andujar, por la cantidad de 392.186,88 €, 
resultante de la diferencia entre el justiprecio señalado por la resolución judicial y la 
suma entregada a cuenta del mismo. 

 
Este requerimiento no fue atendido, por lo que, con fecha 19 de mayo de 2014, 

se cursó un segundo requerimiento, instando a la Junta de Compensación al 
cumplimiento de la resolución judicial. 

 
El día 24 de octubre de 2014, la Junta de Compensación ha ingresado en este 

Ayuntamiento la suma de 45.000 euros  “a cuenta” de la ejecución de la Sentencia 
recaída en el Procedimiento Ordinario 1659/2008 (Referencia 008800000244. 
Identificador 1091144309); y, mediante un Decreto de 3 de noviembre siguiente, se 
ha resuelto ingresar esta cantidad en la cuenta de consignaciones de Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana (Sección Segunda).  

 

3.3. 3.3. 3.3. 3.3. Asimismo, ha de ponerse de manifiesto que mediante una Providencia,  de 
22 de septiembre de 2014, dictada por la    Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Seccion Segunda), en la 
pieza separada de Ejecución Definitiva nº  2/001659/2008-PE, el Ayuntamiento ha sido 
requerido para que informe de “las medidas adoptadas ante el incumplimiento del 
requerimiento de pago del resto de justiprecio (392.168´88 euros), efectuado el pasado 
mes de 24 de julio, según la propia documentación remitida por el Ayuntamiento, al 
representante de la Junta de Compensación U.A. Pla del Bon Repos.” 

 
A la vista de lo anterior, en especial de la citada Providencia, mediante la que 

se demanda de esta Corporación la adopción de medidas tendentes a la ejecución de 
la Sentencia en su totalidad, se ha precisado la redacción del presente documento, 
para su tramitación posterior y el cobro de las cuotas resultantes. 
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4. 4. 4. 4. Determinación de la cantidad resultanteDeterminación de la cantidad resultanteDeterminación de la cantidad resultanteDeterminación de la cantidad resultante para ejecutar la Sentencia. para ejecutar la Sentencia. para ejecutar la Sentencia. para ejecutar la Sentencia.    

4.1.4.1.4.1.4.1. Principal: resto del justiprecio. 

Considerando la cantidad señalada en concepto de justiprecio (542.709,65 €), 
así como las entregadas a cuenta de su pago (150.522,77 € y 45.000 €) queda 
pendiente de entrega un resto de 347.186,88 347.186,88 347.186,88 347.186,88 €€€€, , , , que incluye el premio de afección....    

4.2. 4.2. 4.2. 4.2. Intereses.  

Las fechas que han de ser tenidas en cuenta para el cómputo de los intereses 
se han determinado en el Fundamento Jurídico Tercero de la Sentencia del TSJ de la 
Comunidad Valenciana, de 17 de Junio de 2003, que ordenó la retasación de la finca,  
Fundamento que se transcribe literalmente a continuación: 

    
“En el caso de autos resulta manifiesto que entre la fecha de fijación definitiva del justipre“En el caso de autos resulta manifiesto que entre la fecha de fijación definitiva del justipre“En el caso de autos resulta manifiesto que entre la fecha de fijación definitiva del justipre“En el caso de autos resulta manifiesto que entre la fecha de fijación definitiva del justiprecio cio cio cio 
por los Tribunales, y la fecha en que se produce la oferta de pago del mismo junto con sus por los Tribunales, y la fecha en que se produce la oferta de pago del mismo junto con sus por los Tribunales, y la fecha en que se produce la oferta de pago del mismo junto con sus por los Tribunales, y la fecha en que se produce la oferta de pago del mismo junto con sus 
intereses moratorios, ha transcurrido con exceso el mentado plazo bianual, y que existe una intereses moratorios, ha transcurrido con exceso el mentado plazo bianual, y que existe una intereses moratorios, ha transcurrido con exceso el mentado plazo bianual, y que existe una intereses moratorios, ha transcurrido con exceso el mentado plazo bianual, y que existe una 
petición petición petición petición expresaexpresaexpresaexpresa e inequívoca por parte de la recurrente de que sus t e inequívoca por parte de la recurrente de que sus t e inequívoca por parte de la recurrente de que sus t e inequívoca por parte de la recurrente de que sus terrenos se sometan a errenos se sometan a errenos se sometan a errenos se sometan a 
retasación, rechazando formalmente la percepción del justiprecio ofrecido. Concurren, pues, retasación, rechazando formalmente la percepción del justiprecio ofrecido. Concurren, pues, retasación, rechazando formalmente la percepción del justiprecio ofrecido. Concurren, pues, retasación, rechazando formalmente la percepción del justiprecio ofrecido. Concurren, pues, 
los requisitos a los que se ha hecho referencia, y procede reconocer a la recurrente su los requisitos a los que se ha hecho referencia, y procede reconocer a la recurrente su los requisitos a los que se ha hecho referencia, y procede reconocer a la recurrente su los requisitos a los que se ha hecho referencia, y procede reconocer a la recurrente su 
derecho a la retasación solicitada, y a la fijación delderecho a la retasación solicitada, y a la fijación delderecho a la retasación solicitada, y a la fijación delderecho a la retasación solicitada, y a la fijación del nuevo justiprecio de los bienes  nuevo justiprecio de los bienes  nuevo justiprecio de los bienes  nuevo justiprecio de los bienes 
expropiados, teniendo en cuenta que expropiados, teniendo en cuenta que expropiados, teniendo en cuenta que expropiados, teniendo en cuenta que sus intereses se calcularánsus intereses se calcularánsus intereses se calcularánsus intereses se calcularán respecto del primer  respecto del primer  respecto del primer  respecto del primer 
justiprecio hasta el día anterior a la solicitud de retasación, y justiprecio hasta el día anterior a la solicitud de retasación, y justiprecio hasta el día anterior a la solicitud de retasación, y justiprecio hasta el día anterior a la solicitud de retasación, y respecto del segundo respecto del segundo respecto del segundo respecto del segundo 
justiprecio desde la fecha de presentación de la soljustiprecio desde la fecha de presentación de la soljustiprecio desde la fecha de presentación de la soljustiprecio desde la fecha de presentación de la solicitud de retasaciónicitud de retasaciónicitud de retasaciónicitud de retasación (S.TS. de  (S.TS. de  (S.TS. de  (S.TS. de 
23/Junio/2000), debiendo condenarse al Ayuntamiento a 23/Junio/2000), debiendo condenarse al Ayuntamiento a 23/Junio/2000), debiendo condenarse al Ayuntamiento a 23/Junio/2000), debiendo condenarse al Ayuntamiento a que que que que de inicio a los oportunos de inicio a los oportunos de inicio a los oportunos de inicio a los oportunos 
trámites de formulación de hojas de aprecio de los terrenos expropiados.”trámites de formulación de hojas de aprecio de los terrenos expropiados.”trámites de formulación de hojas de aprecio de los terrenos expropiados.”trámites de formulación de hojas de aprecio de los terrenos expropiados.”    

    
Siguiendo el criterio establecido en esta resolución judicial, los cálculos 

procedentes son: 

- Principal:Principal:Principal:Principal: 392.186,88 € (diferencia entre el justiprecio señalado 
mediante resolución judicial y la suma entregada a cuenta del mismo). 

- Tipo de interés aplicableTipo de interés aplicableTipo de interés aplicableTipo de interés aplicable: interés legal. 
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- Fecha inicial dFecha inicial dFecha inicial dFecha inicial de devengoe devengoe devengoe devengo: 8 de febrero de 2000 (fecha de solicitud de la 
retasación).   

- Fecha final de devengoFecha final de devengoFecha final de devengoFecha final de devengo (provisional): 24 de octubre de 2014 (fecha de 
pago parcial).  

 
Así, han de abonarse por este concepto    249.798,90249.798,90249.798,90249.798,90    €€€€....    

    

 

5. 5. 5. 5. Justificación de la imposición de cuotJustificación de la imposición de cuotJustificación de la imposición de cuotJustificación de la imposición de cuotas.as.as.as.    

5.1.5.1.5.1.5.1. Como se ha señalado con anterioridad, la constitución de la Junta de 
Compensación fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión del día 6 de 
febrero de 1981.  

Entre las fincas afectadas por las actuaciones compensatorias, se hallaba la 
señalada con el nº 34 del Proyecto de Compensación, destinada inicialmente a zona 
verde, cuya propiedad no se adhirió a la Junta de Compensación, lo que determinó que 
ineludiblemente fuera de aplicación el artículo 127, apartado 1, del Real Decreto 
1346/1976, de 9 de abril, texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, que determinaba, para los    propietarios no incorporados a la Junta 
de Compensación, la expropiación de sus fincas a favor de ésta, a la que confería la 
“condición jurídica de beneficiaria.” 

 

A lo señalado hay que añadir que, según el artículo 5 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, corresponde a las personas o entidades que ostenten la 
condición de beneficiarios de la expropiación, entre otras obligaciones, la de “Pagar o 
consignar, en su caso, la cantidad fijada como justo precio.”  
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5.2. 5.2. 5.2. 5.2.     El Ayuntamiento, en su condición de Administración expropiante, así como 
de Administración actuante en el Sistema de Compensación, está obligado a adoptar 
las medidas legalmente procedentes para ejecutar la sentencia que fija el justiprecio 
expropiatorio. Testimonio de ello es la Providencia dictada por la  Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana (Sección Segunda), en el Procedimiento Ordinario n°. 2 /001659/2008-PE, 
citada en el punto 3.3. anterior, que, como se ha dicho, impone a esta Corporación el 
deber de informar sobre las medidas adoptadas ante el incumplimiento del 
requerimiento de pago del resto de justiprecio al representante de la Junta de 
Compensación.  

 

5.3. 5.3. 5.3. 5.3. El artículo 181 del Reglamento de Gestión Urbanística, establece la 
posibilidad de interesar el cobro de las deudas de los miembros de la Junta de 
Compensación  por la vía de apremio, para lo que se requiere la notificación previa 
para el pago voluntario, a cuyo efecto se ha redactado el presente documento. 

 

Alicante, enero de 2015 
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